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Suspensión de la Resolución DGT-R-036-2014 y sus reformas como medida cautelar 
por parte del Tribunal Contencioso Administrativo  
 
 

 
 

El día 27 de noviembre de 2014 la 
Unión Costarricense de Cámaras y 
Asociaciones del Sector Empresarial 
Privado (UCCAEP) presentaron ante 
el Tribunal Contencioso 
Administrativo una demanda contra 
del Estado por la Resolución DGT-R-
036-2014.  El Tribunal Contencioso 
Administrativo además acogió la 
medida cautelar solicitada por la 
UCCAEP para suspender la entrada en 
vigencia de la Resolución, programada 
para el día 01 de diciembre de 2014.  
 
La Resolución DGT-R-036-2014 
establece la obligatoriedad de las 
entidades financieras que procesan los 
pagos de tarjetas de crédito o débito a 
efectuar una retención del 2% del 
monto que paguen, acrediten o en 
cualquier otra forma pongan a 
disposición de las personas físicas o 
jurídicas, por las transacciones 
realizadas.  
 
De esta manera, se suspendió de 
forma provisional los efectos de la 

referida resolución DGT-R-036-2014 
y sus reformas. 
 
El Estado tiene el plazo de 3 días para 
referirse respecto de la medida 
cautelar solicitada. 
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Para un entendimiento más profundo en cómo esta situación pudiera afectar su negocio, favor contactar: 
 
 
Socios de PwC InterAmericas Tax & Legal Services: 
 
 
Ramón Ortega,  Centroamérica, 
Panamá y República  Dominicana 
Socio Líder de la Región 
ramon.ortega@do.pwc.com  

Andrea Paniagua, República 
Dominicana  
andrea.paniagua@do.pwc.com  

Edgar Mendoza, Guatemala  
edgar.mendoza@gt.pwc.com 

 

Carlos Morales, El Salvador  
carlos.morales@sv.pwc.com 
Edgar Mendoza, El Salvador  
edgar.mendoza@gt.pwc.com 
Andrea Paniagua, El Salvador 
andrea.paniagua@do.pwc.com 

Ramón Morales, Honduras 
ramon.morales@hn.pwc.com 
 

Francisco Castro, Nicaragua 
francisco.castro@ni.pwc.com 
Andrea Paniagua, Nicaragua 
andrea.paniagua@do.pwc.com   

 

Carlos Barrantes, Costa Rica 
carlos.barrantes@cr.pwc.com 
 

Francisco Barrios, Panamá 
francisco.barrios@pa.pwc.com  
 

  

Esta publicación se ha elaborado como una guía general sobre asuntos de interés, y no constituye una asesoría profesional. Usted no debe actuar 
basado en la información contenida en esta publicación sin haber obtenido asesoramiento profesional específico. PricewaterhouseCoopers Costa 
Rica no ofrece ninguna representación o garantía (expresa o implícita) en cuanto a la exactitud de la información contenida en esta publicación, y, en 
la medida permitida por la ley, sus miembros, empleados y agentes no aceptan ninguna responsabilidad, sobre las consecuencias de cualquier 
actuación realizada por usted basada en la información contenida en esta publicación o por cualquier otra decisión basada en él.  
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Interamerica S.A., firma miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited, cada firma miembro constituye una entidad legal autónoma e 
independiente. 
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